
del Limes oO de .Iimio de 181)!), 4 
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS. 

Por providencia delSr. Gobernador de la provincia de 2.'i delcorrirnte, y en virtud de la leí/de Desamnrlizacion de 1.° de Mayo delatld 
Mimo, se sacan á pública subasta en eldia 30 de Julio próximo y hora de 12 ó 2 de la lárdelas fincas que á conlinuacion se expresan, 
cuyo acto tendrá efecto en las casas Consistoriales de esía ciudad, ante el Juez de 1." instancia I). ¿Meólas Casanova y Escribano Ü¿ 

Enrique Pascual Diez. 
^ « " r " Valnr Iinp'irln .IÍ 1,1. ,ln U Tipo piri la 

CUTIDO DE LEON, F i X C A S KÜST.CAS. ^ V t . . . T"::": ..."t:;. 

117,20 3;7I0 2.10!)¡80 3.710 

200 4.140 3.000 4.110 

401 9.10!) 7.272 0.100 

1.838 Expediente núm. 531.—Un i|ii¡rif)n de fincas proceilenles de id 
al fábrie.i do In cnlegiala de San Isidro de esta ciudad, sitas en 

1.840 lérmino de la misma, al bnjo de llemieva, el cual se compone 
de 8 fanecas 6 celemines tierra trigal de 1." calidad, y 3 fa
negas 8 celemines centenal de 1.", sus linderos constan en el 
espediente de su razón, le llevan en renta Angel Diez y com-
puñeros 

PARTIDO D E P O M l ' E K R A D A , PINGAS RUSTICAS. 

Al 1 Expediente rtúm. o34.=l.as fincas procedentes de la Redolía de 
al Villaverdc de lus Cestos, sitas en lérmino del mismo, el cual 

924 se compone de 3 celemines pradería de 2." calidad y una f.inesd 
y un celemín de 3.*, de 2 fanegas 3 celamities tierra ri'gndía 
de 1." calidad y 2 fanegas 4 celemiiies.de 2.", de una fanega 
3 cülemines tierra centenal de 2.a calidad, una fanega 3 cele
mines 3.a y una viña que hace 10 jornales y tiene 800 cepas, 
sus linderos constan en el expedienté de su razón 

!)2!} Expediente núm. !)3().==Las fincas que pertenecieron a la fabri-
al cu de Calamocos, sitas en término del mismo pueblo, el cual 

!)G9 se compone de 4 fanegas 2 celemines tierra linar de 1.* cali
dad, 24 fanegas 10 celemines ceteualde 3.n,de una fanega 9 ce
lemines 2 cuartillos pradería de 2.", de 19 jornales de viña con 
1.510 cepas, y 4 pies de castaños que dan una fanega 6 cele
mines de castañas, sus linderos constan cu él espediente de su 
razón las lleva en renta Manuel Muñoz 

P A R T I D O D E ASTORGA, FINCAS RUSTICAS. 

3.797 Expediente núm. ü3o.=Las fincas que pertenecieron & la Rcclfl-
al ría de Turcia, sitas en término del misrrio pueblo, el cual se 

3.800 compone de un celemín 2 cuartillos tierra trigal do 1.a calidad, 
4 celemines 2 cuartillos de 2.", de 8 celemines de 3.' y de 3 
celemines tierra contcnal de 3.", sus linderos coustán en el en. 
pediente de su razón, las lleva en renta Isidro Alvarez. . . 

P A R T I D O D E SAIIAGUN, FINCAS RUSTICAS. 

(iOii Eipediente núm. ü 3 0 . = U n quiñón de lincas procedentes de l.t 
al fábrica de Santiago de diclia villa, sitas en término de la mis-

(¡10 ma, el cual se compone de 7 fanegas tierra trigal de I." ca-
. lidad, y 2 fanegas 0 celemines de 3.", sus linderos constan en 

el expediente de su razou 

PARTIDO Dli V A L E N C I A D E D. JUAN, FINCAS RUSTICAS. 

1.29G Expediente núm. ü 3 2 . = U n quiñón de fincas procedentes de la 
al Rectoría de Pajares de los Oteros sitas en término del mis-

1.311 mo, el cual se compone de 23 fanegas 3 celemines de lierra, 
ij celemines viñedo con 1Ü0 cepas y 4 celemines de pradería, 
sus linderos constan cu el espeilienle de su razón, le lleva en . 
rento Juan Diez 203 3.802 4.734 4.734 

NOTAS; Las fincas de que se componen los anteriores quiñones no pueden dividirse sin menoscabo de Su valor, según declara
ción de los peritos. 

No consta cuando concluye el arriendo de los expresados quiñones; pero se considerará caducado en e! tismpo, modo y forma, que 
previene la Real óideu de 30 de Abiil próximo pasado. 

•No se adinilirá postura que no cubra el tipo de la subasta. 
• E l precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y plazos que previene el art. 0.° de la ley de Desamortización de 1.° de 

Mayo del año último. 
Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna según resulta de los antecedentes que existen en la Administra

ción de Bienes Nacionales de la provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador. 
Los derechos de tasación y demás del espediente Insta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante. 
A la vez que en esta capital so verilicará otro remate en el mismo din y hora en la cabeza de partido á donde estas correspon

den. León 27 de Junio de 1 8 u ü . = P . A . del C. P.=Salvador Ralbucna. 

Lcon: Eslablecimicnto tipográfico de la Viuda é Hijos de Miñón. 
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